
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50400408900120210003600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Eulices  González 
Cárdenas

03/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

50400408900120210003500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Gerardo  Qitumbo 
Pillimue

03/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

50400408900120210003500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Gerardo  Qitumbo 
Pillimue

03/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

50400408900120210003700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Marco Tulio Aguacia 
Hurtado

03/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

50400408900120210003700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Marco Tulio Aguacia 
Hurtado

03/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

50400408900120210003300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Néstor Saul Rincón 
Vega

03/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

50400408900120210003400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Jose Walter Rodríguez 
Moreno

03/09/2021 Auto Rechaza 

En la fecha lunes, 6 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LILIANA CAROLINA MOJICA BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

237add9f-7946-4955-bffe-6e21c5d70c88

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lejanias

Estado No. Lunes, 6 De Septiembre De 2021De46



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50400408900120210002700 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Banco Compartir S.A. Claudia Milena Giraldo 
Leonel, Edwin Fernando 
Cañon Suárez

03/09/2021 Auto Rechaza 

En la fecha lunes, 6 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LILIANA CAROLINA MOJICA BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

237add9f-7946-4955-bffe-6e21c5d70c88

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lejanias

Estado No. Lunes, 6 De Septiembre De 2021De46


